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RESUMEN 
La desconexión entre el medio natural y el ser humano constituye un problema de crisis, aunado a la 
expansión urbana descontrolada, la fragmentación territorial y la limitada educación ambiental, 
factores que inciden de manera directa y negativa en la calidad de vida de todos los seres vivos.  
Ante este panorama, resulta fundamental implementar estrategias basadas en la naturaleza que 
permitan salvaguardar los recursos naturales y los servicios ecosistémicos, al tiempo que se fomente 
en la población urbana una relación responsable y regenerativa con la naturaleza en su vida cotidiana. 
En este sentido, el proyecto propone la conservación y restauración de la biodiversidad a través de 
la implementación de infraestructura verde, la utilización de plantas nativas y el fomento de la 
agricultura urbana, en un contexto caracterizado por la fragmentación del territorio, como ocurre en 
las ciudades mexicanas actuales. 
Este proyecto de investigación se desarrolló en tres polígonos urbanos estratégicos dentro del 
municipio de Zapopan, Jalisco: ZPN-н ά!ǊǊƻȅƻ IƻƴŘƻέ, ZPN-3 άLos wƻōƭŜǎέ ȅ ZPN-12 άbƛȄǘƛŎǳƛƭέ. Estos 
distritos poseen la particularidad de albergar dos bosques esenciales para la biodiversidad local: el 
Área Natural Protegida BENSEDI (Bosque El Nixticuil - San Esteban - El Diente) y el Bosque El Centinela, 
que servirán como referentes para establecer conexiones funcionales entre las especies. 
 
Con el propósito de generar un modelo replicable, se plantea un estudio socioambiental estructurado 
en tres etapas: 
1) Selección de especie de ave urbana indicadora: Para el análisis de la conectividad ecológica, se 
seleccionó la mejor especie de ave indicadora de la salud del hábitat dentro del área de estudio. A 
partir de las bases de datos de eBird (Cornell Lab of Ornithology) y la CONABIO, se determinó que 
Icterus pustulatus es la especie óptima para este propósito. Su elección se fundamenta en criterios 
como sus hábitos alimenticios, edad y frecuencia de reproducción y anidación, comportamiento 
social, así como su relevancia en procesos de polinización y control biológico. 

2) Análisis multicriterio y ruta de menor costo: Se realizó un análisis multicriterio mediante Sistemas 
de Información Geográfica (SIG), utilizando como insumos principales el Índice de Vegetación de 
Diferencia Normalizada (NDVI) de Sentinel y la red vial de Zapopan. Las capas fueron ponderadas de 
acuerdo con los requerimientos biológicos del ave Icterus pustulatus y la accesibilidad a áreas verdes 
y arbolado dentro de la matriz urbana. El resultado permitió identificar las rutas de menor y mayor 
costo para la conectividad funcional de la especie. 

3) Encuestas a residentes: Se encuestó a 60 residentes de las colonias directamente involucradas y 
una dinámica participativa con las infancias. El acercamiento social permitió identificar el nivel de 
conciencia ambiental, evaluar el vínculo entre la población con las áreas naturales de proximidad y el 
grado de aceptación e involucramiento al proyecto, al mismo tiempo que se identificaron las zonas 
prioritarias a intervención y actividades específicas para la apropiación de la gente con sus espacios 
urbanos.  

 
 
 
 



   

5 
 

La información generada a lo largo de las tres etapas permitió establecer una estrategia para el diseño 
de islas de conectividad, orientada a la conservación y restauración de la biodiversidad en un entorno 
urbano fragmentado. La propuesta se sustenta en un análisis técnico de rutas ambientales y en la 
integración de la perspectiva social, derivada de la participación de los habitantes del área de estudio. 
 
Este enfoque socioambiental busca fomentar la conciencia ecológica y la apropiación de los espacios 
públicos, mejorar la seguridad urbana y facilitar la transición hacia prácticas personales y colectivas 
más sustentables y sostenibles a largo plazo. Todo ello con el propósito de restablecer la conexión 
entre el ser humano, la naturaleza y la estructura urbana de la ciudad. 
 

PALABRAS CLAVE 

Restauración de la Biodiversidad Urbana, Ruta de Menor Costo, Plantas Nativas, Análisis Multicriterio, 
Aves Urbanas. 

LÍNEAS DE GENERACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO (LGAC): 

Ecosistemas y territorio en la ciudad-región. Bajo los lineamientos del programa de especialidad en 

Geomántica propuesta por CONACYT, en la sub línea de Sistemas Socio ecológicos. 
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1. PRESENTACIÓN DEL TEMA 
 

1.1. INTRODUCCIÓN 

 

Las ciudades, hogar de más de la mitad de la población mundial (ONU-Hábitat, 2020), han 

evolucionado hacia entornos dominados por concreto y asfalto, alejándose gradualmente del medio 

natural. La expansión urbana descontrolada ha fragmentado los ecosistemas, generando una 

preocupante pérdida de biodiversidad que impacta negativamente en el medio ambiente, el tejido 

social, la salud y la economía. Se estima que, para 2030, la urbanización acelerada contribuirá a la 

desaparición de hasta un 30% de las especies de flora y fauna a nivel global (Plataforma 

Intergubernamental sobre Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos [IPBES], 2019). Sin embargo, 

autores como LaPoint (2015), reconocen a las áreas urbanas ŎƻƳƻ άŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ǵƴƛŎƻǎ Ŏƻƴ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ 

ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŞƳƛŎƻǎέ (p.869), lo cual 

abre nuevas formas de observar a las ciudades desde una perspectiva de oportunidades para integrar 

la naturaleza en los entornos urbanos, promover un desarrollo más sostenible y mejorar la calidad 

de vida. 

Por otro lado, las ciudades modernas poseen una intensa dependencia a los sistemas 

agroalimentarios, generando presiones sin precedentes sobre los recursos naturales. Esta relación, 

caracterizada por prácticas insostenibles, ha desencadenado una serie de problemas como la 

degradación ambiental, la pérdida de biodiversidad, profundas desigualdades sociales, explotación 

de recursos naturales, falta de acceso a alimentos saludables y la disminución de la calidad de vida, 

por mencionar algunas de las consecuencias de un modelo alimentario carente de paz y justicia. Es 

necesario adoptar prácticas agrícolas sostenibles, fortalecer las cadenas de suministro locales y 

fomentar la agroecología para crear sistemas alimentarios más resilientes y equitativos dentro de las 

ciudades. 

En las últimas décadas, el rápido crecimiento de las ciudades y la modernización de los sistemas 

productivos han generado una desconexión cada vez mayor entre el ser humano y la naturaleza, 

especialmente con sus orígenes agrícolas. La vida urbana, caracterizada por las rutinas aceleradas, el 

consumo inmediato y la dependencia de sistemas agroindustriales, ha generado una ignorancia 

masiva acerca de cómo se producen los alimentos y el impacto que esto tiene en las ciudades. Esta 

brecha entre la ciudad y el campo ha debilitado nuestra conexión con la naturaleza y ha puesto en 

riesgo la biodiversidad y la seguridad alimentaria. Frente a este escenario, los huertos urbanos 

multifuncionales, junto con la agricultura familiar, representan una oportunidad para frenar y revertir 

esta tendencia, permitiendo a los ciudadanos recuperar el vínculo con la tierra y el agua, participar 

en la producción de alimentos saludables y sostenibles, y contribuir a la creación de ciudades más 

verdes, resilientes y dignas para todos. 
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Promover eficazmente la conservación y restauración de la biodiversidad en entornos urbanos 

implica acotar y definir primeramente Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ȅ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ǉǳŜ ŀ άŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘέ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ. 

Diversos biólogos y ecólogos han propuesto un abordaje asertivo según las necesidades del contexto 

y las especies involucradas (de la Peña-Domene et al., 2016; LaPoint, 2015; Tambosi et al., 2013). A 

continuación, una breve descripción de los diferentes alcances y criterios para clasificar y medir la 

conectividad en el paisaje.  

¶ Conectividad estructural: ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ Ŝƴ άƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ȅ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 

ŘŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜέ όde la Peña-Domene et al., 2014, p.1), es decir, los elementos y estructuras 

naturales que facilitan la accesibilidad, el movimiento y dispersión de las especies, 

entendiéndose como corredores, trampolines, islas y parches dentro de una matriz específica.  

¶ Conectividad funcional: es específica y personalizada según la especie o grupo taxonómico 

involucrado, es decir, se requiere del estudio puntual sobre el comportamiento y hábitos de 

las especies para generar una conectividad según las necesidades y requerimientos 

específicos de cada especie (de la Peña-Domene et al., 2014, p.1). 

Es imperativo y urgente revalorizar la vida silvestre y los servicios ecosistémicos, pues de estos 

depende el ser humano para mejorar su calidad de vida. Esta revalorización se propone desde un 

enfoque de "apropiación social de la biodiversidad" (Longoria, 2009, cit. en Robles, 2009, p. 3). Al 

constituir la restitución de la conectividad entre los ecosistemas, de forma simultánea se crea una 

apropiación social del entorno. Esta postura plantea la idea de trabajar principalmente por el 

bienestar ambiental para posteriormente alcanzar el bienestar social y económico de una comunidad 

(Robles, 2009, p.3). 

 

La protección de la biodiversidad debe de ser una prioridad para la humanidad, debido a 

que la rica o limitada variedad de formas de vida en una región determinada ha sustentado 

a los seres humanos para su alimentación, protección, vestido y subsistencia. Si la 

humanidad desea continuar existiendo como especie, debe de asegurar que sus procesos 

productivos no atenten contra la biodiversidad que ha brindado los medios para lograrlo. 

(Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial [SEMADET], 2023) 
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1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El crecimiento urbano acelerado, desprovisto de una planificación territorial adecuada, aunado de 

disparidades en el uso del suelo, ha gestado la fragmentación territorial y la alarmante pérdida de 

biodiversidad en las áreas urbanas. Las ciudades resultan ser el epicentro de la actividad humana, 

albergando actualmente al 56% de la población mundial, cifra que se incrementa en 1.5 millones de 

personas cada semana a nivel global (WEF, 2022).  

Esta problemática, exacerbada por la falta de consideración hacia los servicios ecosistémicos en el 

desarrollo urbano, no solo compromete la salud y bienestar de la sociedad, sino que también 

ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŀƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻΦ ά9ƭ ŎŀƳōƛƻ Ŏƭimático es uno de los impactos 

indirectos de la urbanización y representa entre el 11 % y el 16 % de la pérdida de biodiversidad 

Ǝƭƻōŀƭέ ό²9CΣнлннΣ ǇΦфύΦ  

En un contexto donde la pérdida de biodiversidad representa una constante amenaza para la 

humanidad, la restauración ecosistémica urbana se debe convertir en un imperativo de interés 

público. 

ά[ƻǎ procesos productivos y el desarrollo económico deberían de estar regidos por criterios 

ambientales que garanticen la preservación de la biodiversidad, basados en el supuesto de que el 

deterioro de la biodiversidad asegura el deterioro de la humanidad y su ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀέ ό{9a!59¢Σ 

2023). 

Este llamado a la acción se ve respaldado por datos que subrayan la urgencia de transformar la 

relación entre las ciudades, la naturaleza y el campo, así como la necesidad imperiosa de los líderes 

urbanos de asumir un papel crucial en la toma de decisiones, dado que las ciudades representan 

actualmente el 80% del Producto Interno Bruto (PIB) mundial, con una proyección de aumento en 

los próximos años (WEF, 2022, p.6). Proyecciones del programa BiodiverCities by 2030 anticipan un 

aumento, alcanzando el 75 % de la población mundial que vivirá en entornos urbanos para el año 

2050 (WEF, 2022).  

Es evidente que la expansión incontrolable de la mancha urbana genera aumentos significativos en 

la contaminación, siendo así una de las principales causas de problemas de salud a nivel global, 

agravando la calidad de vida de todos los seres vivos. El desequilibrio en los ecosistemas, el cambio 

climático, la deforestación, la pérdida de biodiversidad y la escasez de recursos naturales contribuyen 

a la contaminación, con pérdidas estimadas en 4,6 billones de dólares anuales, equivalente al 6,2% 

de la producción económica mundial (Landrigan et al., 2018, cit. en Global Environment Outlook 6, 

2019, p.9).  
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En el contexto mexicano, esta problemática es visible en diversos estados de la república; sin 

embargo, la presente investigación se enfoca en el municipio de Zapopan, donde la pérdida de 

biodiversidad a raíz de la expansión urbana es particularmente crítica. Tal deterioro se manifiesta de 

manera contundente en el Bosque BENSEDI (Imagen 1), declarado Área de Protección Hidrológica 

Municipal en 2008, y en el Bosque El Centinela (Imagen 2), actualmente en proceso de ser designado 

como Área Natural Protegida (ANP). Las secuencias fotográficas correspondientes a los años 2005, 

2011 y 2024 permiten visibilizar el avance inexorable de la urbanización, que actúa como un cerco 

que asfixia progresivamente estos pulmones verdes. La dramática reducción de la conectividad 

ecológica y la fragmentación del hábitat reflejan una situación alarmante, donde la expansión de la 

ciudad amenaza con colapsar la capacidad de resiliencia de estos ecosistemas, vitales para el 

sostenimiento ambiental del Área Metropolitana de Guadalajara (AMG). 

La expansión urbana acelerada, derivada principalmente de la presión inmobiliaria, está propiciando 

la degradación de la biodiversidad y comprometiendo la integridad de los sistemas hídricos en una 

de las áreas de mayor relevancia estratégica y valor ambiental para la región. 

A esta problemática se suma una historia de violencia y abusos sistemáticos contra los bosques, que 

han sido objetos de amenazas constantes y sometidos a un deterioro progresivo. Entre estas 

amenazas destacan los incendios recurrentes, que minan su resiliencia ecológica y facilitan la 

expansión de la urbanización. Esta presión continua sobre BENSEDI y El Centinela compromete 

gravemente su capacidad para conservar la biodiversidad y mantener servicios ecosistémicos 

esenciales, como la recarga hídrica, la regulación térmica, la preservación de especies y de material 

genético. 

La fragmentación del hábitat y la intensificación de las presiones antrópicas no solo erosionan la 

integridad ecológica de estos bosques, sino que también afectan la calidad de vida y la seguridad 

ambiental de la población de Zapopan. Si esta tendencia no es revertida, el deterioro ambiental 

podría provocar daños irreversibles y limitar la capacidad de la ciudad para enfrentar los efectos del 

cambio climático y la creciente pérdida de espacios naturales.  

 

Esta situación es aún más crítica si se considera que ambos bosques y sus asentamientos aledaños se 

encuentran sobre dos de las cuencas hidrográficas más relevantes de Zapopan: la Cuenca del Río 

Blanco y la Cuenca del Río Santiago. Estas cuencas, definidas ŎƻƳƻ άŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ 

delimitados por un parteaguas, donde se concentran todos los ríos y arroyos que confluyen y 

ŘŜǎŜƳōƻŎŀƴ Ŝƴ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ŎƻƳǵƴΣ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǳƴ ƭŀƎƻ ƻ Ŝƭ ƳŀǊέ ό{9a!wb!¢Σ нлмоΣ Ŏƛǘ ŀƭΦ 

Ayuntamiento de Zapopan, 2021), constituyen áreas estratégicas para la captación y regulación 

hídrica del municipio. 
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Imagen 1: Historial de crecimiento urbano del ANP BENSEDI (Bosque El Nixticuil - San Esteban - El Diente). 

 

 

 

Fuente:  Google Earth, 2024. 

 

 

2005. Bosque BENSEDI (vista desde el Nixticuil en dirección a San Esteban)  

2011. Bosque BENSEDI (vista desde el Nixticuil en dirección a San Esteban) 

2024. Bosque BENSEDI (Vista desde el Nixticuil en dirección a San Esteban) 

NIXTICUIL 

EL DIENTE 

SAN ESTEBAN 

NIXTICUIL 

EL DIENTE 

SAN ESTEBAN 

NIXTICUIL 

EL DIENTE 

SAN ESTEBAN 
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Imagen 2: Historial de crecimiento urbano del Bosque El Centinela. 

 

 

 

Fuente:  Google Earth, 2024. 

 

 

 

2005. Bosque El Centinela 

EL CENTINELA 

EL CENTINELA 

EL CENTINELA 

2011. Bosque El Centinela 

2024. Bosque El Centinela 



   

14 
 

El Sistema de Información Geográfica Metropolitana (SIGmetro) evidencia, a través de la tasa de 

crecimiento poblacional 2010-2020 (Figura 1), la creciente vulnerabilidad de los bosques ante la 

expansión urbana. En la imagen, destaca una alarmante concentración de polígonos de alto 

crecimiento poblacional, representados en color morado, que rodean y ejercen una presión directa 

sobre el Área Natural Protegida BENSEDI (Bosque El Nixticuil - San Esteban - El Diente). Esta acelerada 

expansión urbana, impulsada principalmente por la dinámica inmobiliaria, está generando un 

proceso de asfixia territorial sobre uno de los pulmones ecológicos más significativos de la región. 

Figura 1. Tasa de crecimiento poblacional 2010-2020

 
Fuente: SIGmetro, 2020. Elaboración propia a través de QGis. 

A la problemática del crecimiento urbano desmedido que rodea y presiona al Área Natural Protegida 

BENSEDI, se suma una preocupante carencia de espacios verdes públicos en las zonas de mayor 

expansión. La Figura 2 muestra el mapa de la densidad de áreas verdes urbanas por habitante, donde 

los tonos más claros indican una baja disponibilidad de espacios verdes por persona. Es evidente que 

las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) que registran las tasas más altas de crecimiento poblacional 

(las mismas que circundan y asfixian al bosque) coinciden con aquellas que presentan la menor 

proporción de áreas verdes accesibles para la población. 
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Esta relación refleja una doble crisis: por un lado, la fragmentación y presión sobre un ecosistema 

clave como BENSEDI, y por otro, la precariedad ambiental dentro de la propia mancha urbana que 

crece sin garantizar la provisión mínima de espacios públicos vegetados. La ausencia de 

infraestructura verde en estos entornos urbanizados no solo degrada la calidad de vida de sus 

habitantes, sino que también profundiza la dependencia y el deterioro del bosque, al fungir este 

como el último gran reservorio de naturaleza en una zona con limitada cobertura vegetal. 

Este escenario subraya la urgente necesidad de abordar la planificación urbana desde una 

perspectiva holística que priorice la restauración ecosistémica y la adopción de Soluciones basadas 

en la Naturaleza como elementos fundamentales para contrarrestar los efectos negativos de la 

urbanización descontrolada. 

Figura 2. Espacio verde por habitante 

 
Fuente: SIGmetro, 2020. Elaboración propia a través de QGis. 
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El dato histórico de incendios en ambos bosques, como se mencionó anteriormente, fue mapeado 

para esta investigación, según información de fuentes oficiales. La Comisión Nacional Forestal 

(CONAFOR) describe la deforestación como "la pérdida permanente de la vegetación forestal por 

causas inducidas o naturales. Implica el cambio de uso de tierra forestal a cualquier otro uso de la 

tierra, tales como el uso agrícola, praderas, sentamientos humanos, humedales u otras tierras" 

(2020). En el periodo de 2001 al 2018, la CONAFOR calculó en Jalisco la pérdida forestal de 15,995 

hectáreas por año, es decir, lo equivalente a 287,905 hectáreas totales en 17 años. El 81% 

corresponde a deforestación para cambio de suelos a praderas para ganado, en segundo lugar, 

representa la pérdida de 42,984 hectáreas para fines agrícolas y la tercera causa de deforestación en 

Jalisco se debe a causas de asentamientos humanos, generando la pérdida de 10,219 hectáreas 

totales (CONAFOR, 2020). 

La CONAFOR mantiene un registro sistemático del historial anual de incendios forestales. El análisis 

de las bases de datos de los años 2022, 2023 y 2024 revela un incremento alarmante en la frecuencia 

de incendios dentro del área de estudio, afectando de manera crítica al Área Natural Protegida (ANP) 

BENSEDI y al Bosque El Centinela (Figura 3, Figura 4 y Figura 5).  

Figura 3. Registro de incendios forestales 2022

 

Fuente: Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 2024. Elaboración propia en QGis. 
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Figura 4. Registro de incendios forestales 2022 - 2023

 
Fuente: Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 2024. Elaboración propia en QGis. 

Figura 5. Registro de incendios forestales 2022 ς 2023 - 2024 

 

Fuente: Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 2024. Elaboración propia en QGis. 
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Este fenómeno incrementa la preocupación debido al impacto profundo que genera sobre la 

integridad ecológica del territorio, donde flora y fauna mantienen relaciones de dependencia vitales. 

La recurrencia de los incendios fragmenta los hábitats, debilita los equilibrios ecológicos y acelera la 

pérdida de biodiversidad. Además, compromete gravemente servicios ecosistémicos clave como la 

regulación del clima local, la captura de carbono, la recarga de acuíferos, la conservación del suelo y 

la provisión de refugio para la vida silvestre. Estos efectos no solo afectan a la biodiversidad, sino que 

también reducen la capacidad de resiliencia de la ciudad ante fenómenos ambientales extremos, 

poniendo en riesgo la estabilidad y calidad de vida de la población. 

 

En este sentido, se hace evidente la necesidad de identificar y establecer a las ciudades como 

sistemas vivos unificados. La planificación urbana debe adoptar a la naturaleza como prioridad, 

respetando los lineamientos ecológicos, preservando hábitats y restaurando tierras degradadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

19 
 

1.3 JUSTIFICACIÓN  

 

La biodiversidad en las Áreas Naturales Protegidas BENSEDI (Bosque El Nixticuil - San Esteban - el 

Diente y el Bosque El Centinela) se encuentra vulnerable y en constante amenaza. Esta problemática 

ha sido documentada por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), que ha realizado un mapeo del Índice de Biodiversidad (Figura 6), que refleja "la 

interacción de la diversidad de especies junto con la diversidad funcional, la complejidad y la 

estabilidad para mantener la red de interacciones depredador-presa y la viabilidad de poblaciones" 

(CONABIO, 2022). 

 

Figura 6. Índice de biodiversidad 2021 

 
Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), 2022.  

Elaboración propia en QGis. 
 

El mapa del Índice de Biodiversidad (2021) revela la fragilidad de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

debido a la creciente urbanización. Sin embargo, esta misma vulnerabilidad las convierte en un 

enclave estratégico para la conservación y restauración. Con acciones adecuadas de manejo y 

protección, es posible a corto plazo frenar y, a mediano y largo plazo revertir los daños causados por 

la expansión del asfalto, fomentando la recuperación de los ecosistemas y la reintroducción de 

especies nativas. 
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La proyección de que para el año 2050, tres de cada cuatro personas residirán en áreas urbanas, 

resalta la urgencia de reconsiderar la relación entre el desarrollo urbano y la protección de la 

naturaleza (WEF, 2022, p.8). Las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) emergen como 

estrategias fundamentales respaldadas por la evidencia que demuestra sus efectos positivos, como 

la mejora de la salud humana, la reducción de temperaturas urbanas y la disminución de los costos 

de atención médica (ONU, 2021). La implementación de estas soluciones no solo pretende 

contrarrestar los efectos negativos del desarrollo urbano desmedido, sino también fomentar un 

equilibrio sostenible entre la expansión urbana y la conservación de los ecosistemas. 

 

"El movimiento a través del paisaje es crucial para una serie de procesos ecológicos diferentes, 

incluida la migración, dispersión y colonización de parches de hábitat localmente extintos. Estos 

movimientos tienen serias implicaciones para el flujo de genes y los procesos evolutivos a largo plazo" 

(De la Peña-Domene et al., 2014, p. 1). Con el objetivo de restablecer paulatinamente la calidad de 

vida en Zapopan, esta investigación propone un enfoque integral y replicable para restaurar la 

biodiversidad de flora y fauna. Al crear islas de conectividad urbana, como sugiere el Departamento 

de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, 2008), se busca lograr un equilibrio entre la ciudad, la 

naturaleza y el campo, asegurando así hábitats adecuados y promoviendo la conectividad en 

entornos urbanos. 

 

La selección de la zona de interés para el proyecto se realizó tras un análisis detallado del contexto y 

de las condiciones ambientales, en coordinación con personal del Departamento de Geografía de la 

Unidad de Gestión para la Protección Ambiental de Zapopan, perteneciente a la SEMADET. Se trata 

de un área urbana con características particulares, ya que abarca territorios de tres distritos del 

municipio de Zapopan (ZPN-н ά!ǊǊƻȅƻ IƻƴŘƻέΣ ½tb-о ά[ƻǎ wƻōƭŜǎέ ȅ ½tb-мн άbƛȄǘƛŎǳƛƭέύΦ 9ǎǘƻǎ 

distritos comparten un alto valor ambiental al albergar el Área Natural de Protección Hidrológica 

BENSEDI (Bosque El Nixticuil - San Esteban - El Diente) y el Parque Ecológico Municipal Bosque El 

Centinela, que servirán como espacios clave para establecer conexiones funcionales entre especies y 

fomentar la apropiación comunitaria, la restauración del tejido social y una mayor cohesión entre el 

ser humano y la naturaleza. 
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1.4. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

Pregunta general 

¿Cómo restaurar la biodiversidad en una matriz urbana mediante una estrategia 

de conectividad funcional y estructural que, además, fortalezca el vínculo entre 

las personas y el entorno natural, y promueva la conciencia alimentaria en la 

ciudad? 

Preguntas Particulares 

P1. AMBIENTAL 

¿En qué medida la reconexión entre el Área Natural Protegida BENSEDI y el 

Bosque El Centinela puede contribuir a la restauración de la biodiversidad en la 

matriz urbana? 

P2. SOCIAL 

¿Cómo la desconexión del ser humano con la naturaleza incide en la pérdida de 

biodiversidad? 

P3. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

¿Qué hábitos, actividades educativas y recreativas está dispuesta a adoptar la 

comunidad para promover la sustentabilidad y mejorar la calidad de vida? 

P4. CARACTERIZACIÓN / ESTRATEGIA DE DISEÑO 

¿Cómo pueden las islas de conectividad urbana servir como modelo replicable 

para otras zonas del municipio y para diferentes regiones de México? 

 

1.5. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

Objetivo general 

Diseñar islas de conectividad que funcionen como refugio estratégico para 

preservar la biodiversidad en entornos urbanizados, integrando la rehabilitación 

de áreas verdes y la implementación de agricultura urbana para mejorar la 

calidad de vida y fortalecer el vínculo entre el ser humano y la naturaleza. 

Objetivos Particulares 

OB1. Generar rutas de menor costo para las aves urbanas que se encuentran en 

ambas áreas naturales (BENSEDI y El Centinela) e identificar las zonas con mayor 

permeabilidad física a las áreas verdes y arbolado urbano en espacios públicos y 

privados, al mismo tiempo que se determinan las zonas con potencial a mejorar 

el paisaje natural. 

OB2. Identificar las diferentes percepciones de las comunidades sobre el 

contexto en el que habitan, evaluar el nivel de conexión que presenta la 

comunidad con las áreas naturales, su accesibilidad, recurrencia y participación 

a la conservación de la biodiversidad, así mismo categorizar y priorizar las 

problemáticas urbanas que afectan a los ciudadanos. 

OB3. Diseñar una propuesta de islas de conectividad para la conservación de la 

biodiversidad que integre los resultados ambientales de las rutas de menor 

costo y los resultados sociales recabados por la percepción de las comunidades. 
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1.6. HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

La integración de plantas nativas y la agricultura urbana en islas de conectividad urbana tienen el 

potencial de generar sinergias para favorecer la restauración de la biodiversidad, mejorar la calidad 

de vida urbana, mitigar los efectos del cambio climático, reducir la probabilidad de incendios 

provocados, fortalecer el vínculo entre el ser humano y la naturaleza, así como promover la cohesión 

del tejido social y la mejora en la percepción de seguridad en el entorno urbano. 

1.7. MARCO NORMATIVO 

 

En el contexto actual de crecimiento urbano, caracterizado por la falta de congruencia y 

responsabilidad ambiental, resulta imprescindible subrayar la importancia de implementar 

estrategias específicas que integren de manera intrínseca a la naturaleza en el desarrollo urbano. 

A continuación, se muestran los programas que vinculan este proyecto con las agendas 

internacionales y el marco normativo nacional. Para revisar detalladamente las agendas, se 

recomienda consultar en el Anexo 1 ς Marco Normativo 
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CAPùTULO I 
 

2. MARCO TEÓRICO 
 

2.1. ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO PARA LA CONSERVACIÓN: ISLAS DE CONECTIVIDAD. 

El Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, 2008, p.1) define el concepto de Zonas 

ŘŜ !ƳƻǊǘƛƎǳŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ άŦǊŀƴƧŀǎ ŘŜ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŘŀǎ ŀƭ ǇŀƛǎŀƧŜ ǇŀǊŀ 

ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻǎ ȅ ǇǊƻǾŜŜǊƴƻǎ ǳƴŀ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέ. Esta descripción 

se formuló tras una exhaustiva revisión de 80 directrices de diseño, derivadas de un análisis de 1,400 

artículos multidisciplinarios que abarcan desde la ingeniería agrícola hasta la biología, la 

conservación, la economía, la hidrología, la ecología del paisaje y las ciencias sociales. 

Tras la exhaustiva revisión bibliográfica, la USDA (2008, p.1) llega a la conclusión de que las zonas de 

amortiguamiento para la conservación son igualmente reconocidas bajo diversos términos, tales 

ŎƻƳƻ άŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜΣ islas de conectividad, parches verdes, vías verdes, cortinas 

ǊƻƳǇŜǾƛŜƴǘƻǎ ȅ ŦǊŀƴƧŀǎ ŦƛƭǘǊƻέΦ LƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ƴƻƳōǊŜ ŎƻƴŦŜǊƛŘƻΣ los beneficios son los 

mismos, estos incluyen la protección de la biodiversidad y el mejoramiento de recursos del suelo, 

agua y aire, aumento en la calidad de la vida silvestre en el hábitat urbano, incremento de 

oportunidades económicas y un mejoramiento en la estética del paisaje.  

 

El concepto Zonas de Amortiguamiento para la Conservación, comenzó a hacerse presente en 1992, 

después de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Desarrollo, según señala 

la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). Este describe a las 

islas de conectividad como laǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ άƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ōƛƻƭƽƎƛŎƻǎ 

ώΧϐ ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ Ŝƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎƻƭƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǾƛŜƴŜ ƭŀ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴ 

local de poblaciones, se mantiene el flujo genético, se reduce la consanguinidad y se conserva la 

ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŦǊŀƎƳŜƴǘƻǎΦέ όнлннύΦ  

 

Antiguamente el término de fragmentación de los hábitats se adjudicaba a la descripción de islas de 

hábitats (Shafer, 1990. Cit en., Herrera, J., 2011, p.22). Este enfoque de islas, al ser extrapolado a los 

entornos terrestres, implica que: las especies se ven influenciadas exclusivamente por las 

características de los fragmentos de hábitat que aún persisten, se establece una distinción evidente 

(estructural) entre los fragmentos de hábitat y la matriz circundante, y la matriz exhibe una 

homogeneidad estructural (Herrera, J., 2011, p.22). Las islas de conectividad son importantes para la 

restauración de la biodiversidad en paisajes fragmentados. Esto se debe a que sirven como 

corredores biológicos que permiten el movimiento de especies entre parches que sirven como 

puentes de conexión (Figura 7). 
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Figura 7.  Ejemplificación de modelo de islas para la conservación en paisajes fragmentados 

Fuente: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), 2008 

 

¶ Parche de hábitat: Zona terrestre con características relativamente similares que proporciona 

un hábitat adecuado para las especies. 

¶ Corredor: Conjunto de áreas naturales que proporciona conexión a la vida silvestre entre dos 

o más parches. 

¶ Escalón:  Un área pequeña que es de utilidad para generar la conectividad entre áreas 

grandes, proporcionando un lugar de descanso temporal y a largo plazo un espacio para la 

reproducción de especies para su conservación. 

 

En contraste, Sánchez-Rodríguez y Fernández-Gálvez (2023, p.5) conceptualizan las zonas de 

amortiguamiento como un "escudo" o "área de protección" que cumple la función de separar usos 

considerados incompatibles, especialmente en el contexto de áreas naturales protegidas. No 

obstante, esta definición ha evolucionado hacia una perspectiva más holística, destacando con mayor 

énfasis la importancia de abordar la transición y conexión entre dichos usos.  

 

Tras esta ampliación conceptual, los autores definieron las Zonas de Amortiguamiento (ZA) como un 

ǘŞǊƳƛƴƻ άƎŜƴŞǊƛŎƻέΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ǳƴ ŀƳǇƭƛƻ ȅ ŎƻƳǇƭŜƧƻ ŀōŀƴƛŎƻ ŘŜ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 

intervención y protección bajo el criterio de Valor Universal Excepcional. No obstante, el Consejo 

Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS) ha desempeñado un papel activo en la 

reestructuración y transición del uso de las Zonas de Amortiguamiento en relación con las pautas 

establecidas para la gestión del Patrimonio Mundial. Su enfoque ha sido dirigir la concientización y la 

práctica hacia la conservación y protección intrínseca del entorno natural. Se ha establecido que 

tanto la zona principal del Patrimonio Mundial como su Zona de Amortiguamiento poseen un nivel 

igualmente crucial de importancia en términos de conservación. (UNESCO World Heritage Centre, 

2023, p. 28). 
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En la puesta en marcha del proceso de delimitación del área de estudio en el marco de la planeación 

de las Zonas de Amortiguamiento para la Conservación, el Departamento de Agricultura de los 

Estados Unidos (USDA) (2008, p.3) aplicó un método claro y conciso para definir y delimitar el paisaje. 

Fundamentado en la ecología paisajística, este primer paso se apoya en la conceptualización e 

identificación de las tres áreas principales: retazos, corredores o zonas de amortiguamiento, y matriz 

(Figura 8). 

 

1. Retazo: área de dimensiones inferiores que posee una estructura y función diferente a la del 

paisaje circundante. Esta área a menudo responde a las áreas residuales, ya sean arboladas o 

praderas. 

2. Corredor o Zona de Amortiguamiento: se refiere a un tipo de retazo lineal que generalmente 

posee funciones específicas debido a su posición lineal; estas pueden resultar en elementos 

como cortinas rompevientos, hileras delimitadoras y áreas ripícolas. 

3.  Matriz: es el contexto o trasfondo en el cual los espacios convergen. Esta área generalmente 

se describe como los terrenos agrícolas o áreas urbanizadas. 

 

Figura 8.   Contexto urbano - Ejemplificación de las tres áreas que conforman el método de delimitación de 

paisaje según USDA.  

Fuente: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), 2008 

Las funciones ambientales y sociales de las islas de amortiguamiento, como la regulación hídrica, la 

conservación de la biodiversidad y la provisión de espacios recreativos, están estrechamente ligadas 

a su matriz. Una ubicación estratégica maximiza su resiliencia y eficacia, alineándose con enfoques y 

objetivos estratégicos para la adaptación y conservación del entorno.  
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Comprender el funcionamiento de las islas de conectividad está intrínsecamente relacionado con el 

alcance del concepto de conectividad. Esta se refiere a la importancia de las características físicas del 

paisaje que permiten el movimiento de las especies y favorecen el incremento de las actividades y 

procesos biológicos a través del territorio, lo que en conjunto se denomina conectividad, según De la 

Peña-Domene et al. (2014, p.1). Corredores, zonas escalonadas y parches son ejemplos de elementos 

que facilitan dicha conectividad. No obstante, cuando estos se ubican dentro de matrices conflictivas, 

como áreas urbanizadas o zonas agrícolas intensivas, la movilidad de las especies puede verse 

limitada. Por ello, identificar las ubicaciones más adecuadas para establecer estas estructuras resulta 

esencial para asegurar su funcionalidad. 

El uso de Sistemas de Información Geográfica (SIG) resulta indispensable para identificar los sitios 

más adecuados para establecer islas de conectividad (Figura 9). A través del análisis de variables como 

las dimensiones del terreno, los escurrimientos hídricos, la topografía, la red vial y la estructura 

vegetal, los SIG permiten evaluar la capacidad de cada área para cumplir con objetivos específicos de 

conservación. Como señala el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, 2008, p.8), 

άŎŀŘŀ objetivo tiene su propia escala y cada función de una zona de amortiguamiento opera a su 

ǇǊƻǇƛŀ ŜǎŎŀƭŀέ όFigura 10). 

 
Figura 9.  Ejemplificación de la correcta utilización de Sistemas de Información Geográfica para desarrollar 

propuestas de Zonas de amortiguamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), 2008. 
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